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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210056700 

DEMANDANTE: Colsubsidio 

DEMANDADO: Liber Camilo Betancourt Lara 

 

 Encontrándose el presente asunto al despacho a efectos de decidir lo 

pertinente frente a la demanda ejecutiva por sumas de dinero, se advierte que 

este estrado judicial no es competente para su conocimiento en razón del 

factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

 En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo 

PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 por medio del cual se adoptan 

medidas transitorias para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y Juzgados Civiles Municipales en la ciudad de Bogotá  

y se dictan otras disposiciones respecto de la denominación y conocimiento 

en razón a la cuantía de los procesos, este despacho judicial desde el 1º de 

noviembre de 2018 asumió el conocimiento únicamente de los asuntos de 

menor cuantía, mientras que los Juzgados transformados a Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple conocen de los procesos de mínima cuantía.   

  

 En el presente asunto se advierte que la demanda se presentó el 30 de 

abril de 2021 anualidad para la cual 40 SMLMV equivalen a $35.112.080.  Las 

pretensiones aquí reclamadas ascienden a $4.370.634,42; por lo tanto, 

conforme las disposiciones contenidas en el artículo 26 del C.G.P., se concluye 

que la demanda de la referencia es de mínima cuantía. 

 

 Lo anterior permite declarar que el conocimiento de las presentes 

diligencias se encuentra en cabeza de los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 
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1.- Rechazar de plano la demanda de ejecutiva por sumas de dinero, en razón 

de su cuantía. 

 

2.- Ordenar remitir las diligencias a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple (reparto). Ofíciese. 

 

3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 

actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 90 del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP. 
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